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El 2005 significó la última oportunidad para el gobierno del Presidente Toledo de retomar lo que al inicio de su gobierno se anunció con pompa: las reformas de instituciones trascendentes para la democratización y la consolidación de un Estado de Derecho. Una de estas necesarias reformas fue la de la Defensa y la Fuerza Armada. Sin embargo, se confirmó que el gobierno no sólo desaprovecho la oportunidad de empezar cambios en el sector defensa si no que permitió el reposicionamiento del estamento castrense.

Si hacemos un balance rápido de lo bueno y de lo que no debió hacerse en el sector podemos afirmar que dentro de lo positivo lo principal es el otorgamiento del voto militar. El otorgamiento a los militares y policías del derecho ciudadano de elegir a sus representantes constituye un aspecto de principios democráticos de suma importancia para el desarrollo democrático del país puesto que coadyuva a facilitar la integración de los “ciudadanos de uniforme” con la sociedad.
El derecho a voto atribuye a los militares compartir responsabilidades en la elección de los gobernantes; esta corresponsabilidad ciudadana permitirá un mayor acercamiento, una mayor inclusión que beneficiará a la democracia. Estas consideraciones permiten que los militares empiecen a hacer política como cualquier otro ciudadano, de manera individual e independiente y ya no como un poder de facto institucional. 
Quedan aspectos a resolver para el libre ejercicio del voto policial militar. La reciente publicación de la resolución del Jurado Nacional de Elecciones que norma la participación militar en las próximas elecciones es un indicador positivo que apunta a formalizar en la práctica el camino de inclusión asumido. Otro paso importante debe ser la coordinación entre el ministerio de Defensa y los organismos electorales con la finalidad de incorporar al padrón electoral a todo el personal militar. Pero fundamentalmente los partidos políticos y los altos mandos militares no deben mal utilizar el voto militar para ofrecer y/o conquistar prebendas y beneficios a cambio de votos. Los militares son ciudadanos y no clientes políticos.

La falta de decisión y voluntad política por generar cambios importantes en el sector defensa y en la fuerza armada ha hecho que esta importante reforma quedó completamente paralizada. En el presente año se han fortalecido algunas prerrogativas militares específicamente el de la justicia militar. A pesar de que el Tribunal Constitucional exhortó al Congreso para que revisara la situación de la justicia militar como ente autónomo, tanto el Ejecutivo como el Legislativo poco o nada han hecho para redefinir el papel de la justicia militar dentro de un estado de derecho. Más bien se han dado pasos que buscan mantener el statu quo vigente. La delegación de facultades al Ejecutivo para legislar sobre el particular no hace más que abdicar responsabilidades con el argumento de que se trata de un asunto “muy técnico” que los legisladores no están en capacidad de atender. En ese mismo sentido, se han venido realizando a lo largo del año actividades académicas o seminarios organizados por el Legislativo donde se hace ver la necesidad de mantener a lo militar como un fuero independiente de la administración de justicia común.


Estas acciones y actitudes no hacen más que corroborar que los políticos y los tomadores de decisión nunca tuvieron o si es que la tuvieron, perdieron la claridad respecto a la necesidad de emprender una reforma que ubique en su verdadero nivel a la fuerza armada: una institución profesional encargada de un servicio público que no requiere de prerrogativas medievales sino de modernización y adecuación democrática. Esperemos que el inicio del debate electoral sea una oportunidad de pensar en un sector defensa más profesional y eficiente dentro de un estado de derecho, y que no se vea al sector castrense solamente como un sector del cual puedo echar mano en su momento para solucionar los problemas del país. 

